
del Servicio Andaluz de Salud (Médicos de Familia, Pediatras

y Odonto-Estomatólogos).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un

índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho

expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-

diccional como demandados. Sevilla, 10 de febrero de 2003.

El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos

Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el

órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-

administrativo núm. 3959/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de con-

formidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días los

interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala

en forma legal.

Sevilla, 10 de febrero de 2003.- El Director General de

Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 11 de febrero de 2003, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo requerido por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 4036/02 interpuesto por doña Remedios
Sánchez Navarro, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 11 de febrero de 2003 se ha dictado la siguiente

Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del

Servicio Andaluz de Salud:

«Resolución de 11 de febrero de 2003 de la Dirección

General del Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud

por la que se acuerda la remisión del expediente administra-

tivo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del

TSJA en Granada, en el recurso núm. 4036/02 interpuesto por

doña Remedios Sánchez Navarro, y se emplaza a terceros inte-

resados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en

Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el

expediente administrativo correspondiente al recurso núm.

4036/02 interpuesto por doña Remedios Sánchez Navarro con-

tra la Resolución de 7 de mayo de 2002, del Servicio Andaluz

de Salud, por la que se convoca proceso extraordinario de con-

solidación de empleo para la selección y provisión de plazas

de determinadas categorías de personal no sanitario de Grupo

B dependientes del Servicio Andaluz de Salud (Ingenieros

Técnicos Industriales, Trabajadores Sociales y Gestión de

Función Administrativa).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un

índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho

expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-

diccional como demandados. Sevilla, 11 de febrero de 2003.

El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos

Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el

órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-

administrativo núm. 4036/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de con-

formidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días los

interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala

en forma legal.

Sevilla, 11 de febrero de 2003.- El Director General de

Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 11 de febrero de 2003, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo requerido por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 3960/02 interpuesto por doña María
Josefa Torres Olmo, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 11 de febrero de 2003 se ha dictado la siguiente

Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del

Servicio Andaluz de Salud:

«Resolución de 11 de febrero de 2003 de la Dirección

General del Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud

por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo

requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA

en Granada, en el recurso núm. 3960/02 interpuesto por doña

María Josefa Torres Olmo, y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en

Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el

expediente administrativo correspondiente al recurso núm.

3960/02 interpuesto por doña María Josefa Torres Olmo con-

tra la Resolución de 7 de mayo de 2002, de la Dirección General

de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la

que se convoca proceso extraordinario de consolidación de

empleo para la selección y provisión de plazas de determina-

das categorías de personal no sanitario de Grupo B depen-

dientes del Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un

índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho

expediente, para que puedan personarse ante el órgano jurisdic-

cional como demandados. Sevilla, 11 de febrero de 2003. El Director

General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el

órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-

administrativo núm. 3960/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de con-

formidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días los

interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala

en forma legal.

Sevilla, 11 de febrero de 2003.- El Director General de

Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 11 de febrero de 2003, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo requerido por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 4034/02 interpuesto por doña María
Dolores Díaz Muñoz, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 11 de febrero de 2003 se ha dictado la siguiente

Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del

Servicio Andaluz de Salud:

«Resolución de 11 de febrero de 2003 de la Dirección

General del Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud

por la que se acuerda la remisión del expediente administra-

tivo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del

TSJA en Granada, en el recurso núm. 4034/02 interpuesto por

doña María Dolores Díaz Muñoz, y se emplaza a terceros inte-

resados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en

Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el

expediente administrativo correspondiente al recurso núm.

4034/02 interpuesto por doña María Dolores Díaz Muñoz con-

tra la Resolución de 16 de mayo de 2002, del Servicio Andaluz

de Salud, por la que se convoca proceso extraordinario de con-

solidación de empleo para la selección y provisión de plazas

de determinadas especialidades de la categoría de Técnicos

Especialistas dependientes del Servicio Andaluz de Salud (ana-

tomía Patológica, Laboratorio, Medicina Nuclear, Radiodiagnós-

tico y Radioterapia).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un

índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho

expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-

diccional como demandados. Sevilla, 11 de febrero de 2003.

El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos

Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el

órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-

administrativo núm. 4034/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de con-

formidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días los

interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala

en forma legal.

Sevilla, 11 de febrero de 2003.- El Director General de

Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 17 enero de 2003, por la que se resuelve
la convocatoria de actividades en Centros de Educación
Ambiental para los centros educativos de Andalucía sos-
tenidos con fondos públicos, con excepción de los
Universitarios, durante el curso escolar 2002-2003.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 15 de

julio de 2002 (BOJA 104, de 5 de septiembre), por la que se

convocan actividades en centros de educación ambiental para

los centros educativos de Andalucía sostenidos con fondos

públicos, con excepción de los universitarios, durante el curso

escolar 2002/2003, y tras la propuesta de la Comisión Selec-

cionadora, según dispone el artículo octavo de dicha Orden,

esta Consejería de Educación y Ciencia:

HA RESUELTO

Artículo 1. Seleccionar a los centros relacionados en el

Anexo I para participar en las actividades de Centros de

Educación Ambiental, tanto para la modalidad A como para la

B, con indicación del Centro de Educación Ambiental asignado.

En el anexo II se incluye la relación de centros no selec-

cionados, y que constituye el listado de reserva para cada pro-

vincia en el mismo orden de prioridad en el que aparecen. Son

centros que, cumpliendo los requisitos indicados en la convo-

catoria, no han sido seleccionados teniendo en cuenta el total

de plazas disponibles en cada provincia y su puntuación tras

el proceso de valoración.

En el anexo III aparece la relación de centros excluidos.

Corresponde a los centros que han presentado la solicitud fuera

de plazo.

Artículo 2. De conformidad con el artículo 10 de la con-

vocatoria y con el objetivo de que las actividades en Centros

de Educación Ambiental sean un refuerzo a programas edu-

cativos de áreas o asignaturas concretas, el profesorado de los

centros seleccionados participará en un curso de formación.

Dicho curso constará de los siguientes bloques:

1. Fase presencial: Compuesta por:

- Fase teórica, en el Centro de Educación Ambiental desig-

nado, previa y posterior a la visita del alumnado.

- Fase práctica durante la visita con el alumnado al Centro

de Educación Ambiental.

2. Fase no presencial:

- Elaboración de la programación de aula.

- Redacción de la memoria educativa del curso, cuya ela-

boración es requisito para la expedición de la certificación de

participación en el curso de formación. Deberá ser entregada

mediante la vía que se comunicará a los participantes, teniendo

de plazo hasta el 1 de junio de 2003.

Artículo 3. Los centros seleccionados correrán con los gas-

tos derivados del transporte hasta el lugar de realización de las

actividades y la vuelta a su localidad, proporcionando esta

Consejería los medios de alojamiento, manutención y perso-

nal para el desarrollo de las mismas.

Artículo 4. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía

administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a

contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía; recurso contencioso-admi-

nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-

petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-

forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley

29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa; o, potestativamente, recurso de Reposición en

el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publi-

cación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación

y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1,

116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

Sevilla, 17 de enero de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia
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